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REPÚBLICA DEL ECUADOR - AL PÚBLICO EN GENERAL: - 
VIDAD JUDICIAL No. 2 DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
¡SCENCIA DEL CANTÓN MILAGRO EXTRACTO DE CITACIÓN 

Causa No. 2012-1988 

NE MOLKENTHIN 

5ABER: Que en esta Unidad Judicial se ha presentado la demam 

IVORCIO POR CAUSAL. : 
DANIEL ANTONIO ORELLANA VELASQUEZ. 

¿viernes 21 de septiembre del 2012, a las 11445.- 

. Agréguese a los autos el Acta de Juramento de fecha 20 de 
bre del 2012, las 08h39, con lo que se da lirni a lo 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo ciento noventa y siete de la hey 

de Compañías vigente, se comunica al público en genera! que se ha producido 

el extravío de los siguientes documentos de la compañía SURGESA $.A.: Todós 

los Títulos de Acciones y el libro de acciones y eccionistas.- Se previene a quien 

considere tener derechos sobre dichos documentos que en el plazo de treinta | 

días contados desde la tercera y última publicación de este aviso se procederá 
a la anulación definitiva de los mismos.- Guayaquil, 25 de Octubre de 2012.- 

p. SURGESAS.A, 

CARLOS ENRIQUE DROUET VILLACIS 
GERENTE GENERAL 

Oct. 29-30-31 (104396) 

  

  

to en Decreto que antecede.- En virtud de lo cual y en mi calidad 
a Tercera de la Unidad Judicial No. 2 de Familia, Mujer, Niñez y 
encia de Milagro, AYOCO conocimiento de la demanda preser- 
rel señor DANIEL ANTONIO ORELLANA VELASQUEZ, amparado 
18 dispone el inciso segundo de la causal 11 del Artículo 110 det 

Civil, en contra de la señora IVONNE MOLKENTHIN, la misma que 
sir los requisitos de admisibilidad establecidos en los articulos 67, 
13 del Código de Procedimiento Civíl, se la califica de clara, pre- 
>mpleta, razón por la cual se la admite al trámite del juicio verbal 
y (divorcio).- Con el contenido de la demanda, escrito que ante; 
son esta providencia, cítese a la señora IVONNE MOLKENTHIN, 
mar el actor bajo juramento, que le es imposible determinar el 
00 residencia de la accionada, se la citará de conformidad con el 

119 inciso segundo del Código Civil y del artículo 82 del Código 
edimiento Civil, por publicaciones que se harán en tres fechas 
es y con un intervalo mayor de ocho días hábites entre cada una 

, eruno de los diarios que se edita en este Cantón y en una publi- 
an uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Quito, 
la de Pichincha, debiendo el actor acudir a esta Unidad Judicial 
* el respectivo extracto.- Tómese en cuenta la casilla judicial que 
34 actor para recibir las notificaciones que le correspondan y la au- 

5n con que le confiere a su abogado patrocinador.- Agréguese la 
antación acompañada a la demanda, disponiéndose el desglose 

tfiginales, dejando copias debidamente certificadas de autos.- Ac- 
b. Vivianny Villagómez De Oliveira E Souza, Secretaria de esta Ju- 

1- Notifíquese y Cítese.- F) AB. MARIA NOEM! BANCHON MERO, 
DE LA UNIDAD JUDICIAL No. 2 DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
-ESCENCIA DE MILAGRO.- 

comunico a usted para los tines de Ley, previniéndole la obtiga- 

señalar domicilio para posteriores notificaciones en esta ciudad, 
e no comparecer a juicio dentro de los veinte días posteriores a la 
última publicación citatoria, podrá ser tenido o declarado rebelde 

ón de parte. 

» 28 de septembre de-2012. 

Ab. Vivianny Villagómez De Oliveira E Souza 
SECRETARIA 

JNIDAD JUDICIAL No. 2 DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE MILAGRO 

Firma y Sello 

(104339) 

  

  

  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
AA AU ERICA MU MARITA AAA   

UNIVERSIDAD DE CUENCA * 

CONVOCATORIA 

Se convoca a las personas naturales o jurídicas, 

propietarias de inmuebles que estén o no habili- 

tadas en el Registro Único de Proveedores, que 

tengan capacidad legal para contratar, que estén 

domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, Provin- 
cia del Guayas, para que presenten sus ofértas 

como arrendadoras y participen en el proceso: 

“ARRENDAMIENTO DE UNA VIVIENDA, EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, QUE SERA DESTINA- 

DA PARA OFICINAS, LAS CUALES SERÁN UTI- 

LIZADAS POR EL “PROMAS - UNIVERSIDAD 

DE CUENCA”. 

Los Pliegos están disponibles, sin ningún costo, 

en el portal www.compraspublicas.gov.ec. de 
conformidad con lo previsto en el inciso cuarto 

del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema 

Kacional de Contratación Pública “LOSNCP” y 

en la página web de la Universidad de Cuenca, 

www.ycuenca.edu.ec, 

Guayaquil, octubre del 2012 

La Comisión     uN de la compañía. DU Pp 

geo 12 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRORROGA DE 

PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DE ESTATU- 

TOS DE HELADERIAS COFRUNAT CIA. LTDA. 

Se: comunica al público que HELADERIAS CO- 

FRUNAT CIA. LTDA., con domicilio principal en la 

ciudad de Quito, prorrogó su plazo de duración y 

reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 14 de septiémbre de 

2012. Actos societarios aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.1J.DJCPTE.0.12.005460 de 19 de octu- 

bre de 2012. 

En virtud de la mencionada escritura pública la 

compañía reforma el artículo Primero del Estatuto 

Social, de la siguiente manera: 

"ARTICULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, DURA- 

CIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO......La com- 

pañía tendrá una duración de cincuenta años 

contados a partir de la inscripción de la escritura 

pública de constitución en el Registro Mercantil..." 

Quito, 19 de octubre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

(10429541     

Qreza 
EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA MINERAL RESOURCES S.A. MIRE- SA . 

1.- ANTECEDENTES.- MINERAL RESOURCES S.A. MIRESA, se cons- 
tituyó ante el Notario Vigósimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 10 de septiembre del año 2002 y se inscribió en el 'Regis- 

tro Mercantil del mismo Distrito bajo el No. 3278, Tomo 133, el 27 

de septiembre del 2002. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución- 

voluntaria y anticipada de la compañía MINERAL RESOURCES 

S.A. MIRESA, otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 1 de diciembre del 2011, ha sido aprobada 

por la Superintendencia de Compañfas, mediante Resolución No. 

SC.W.DJDL.O.12.5465 de 19 octubre de 2012. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públi- 

cas antes mencionadas la señora María Laura Romo Leroux Pare- 

"des, en su calidad de Gerente General de la compañía en referen- 

ciá, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4.- PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías ordenó la pu- 
biicación del extracto de las referidas escrituras públicas pertinerr 

tes, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terce- 

ros señalada en el Art. 33 de la Loy de Compañías y Reglamento de 

Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARÁ OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la 

disolución voluntaria y anticipada de MINERAL RESOURCES S.A. 

MIRESA, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponer- 

se a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los * 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 

los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 

este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 

la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 

notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 

siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser no- 

tificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción 

de las referidas escrituras públicas de la indicada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de Octubre de 2012 

Ab. Patricia Chiriboga Sánchez 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
Oct. 29-30-31 (104090)  


